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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OF10IAL. 

Luego qno los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conserrar los Bou;-
firres coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terjficarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES. 

Sesuüeribe en la Imprenta de la Diputación profincial á c pesetas 

50 céntimos el trimestre, 3 pesetas t i aamostre j Ib pesetea al año, 

pagadas al solicitar la nuscricion. 

Números uueltoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lau disposiciones de Ins Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte nc pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés purticulnr pnwio el pago ade
lantado de 20 Cüiitimos de peuetr,. por cada linca de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día U de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real Fami 
lia con t inúan sin novedad en eu i m 
portante salud, 

GOBIERNO DK PEOVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 2 . ' 

Con esta fecha se eleva al E x c e -
lentisimo Sr . Ministre de la Gober
nación, recurso do alzada del A y u n 
tamiento de .Matallana, contra la 
providencia de este Gobierno de 27 
del mes anterior, que declaró bien 
entablado el recurso de D. Manuel 
Orbe, representante de la Sociedad 
carbonifera de Matallana, sobre ce
sión que le h a b í a h e c h o dicho 
Ayuntamiento de terrenos del co 
m ú n . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo que 
determina el art. 26 del Reglamen
to de 22 de Abr i l de 1890. 

León 14 de Diciembre do 1893. 
E l Gobortmclor interino, 

DIPDTAUION PROVINCIAL. 

Donntlvos para la Guerra de Africa 

SUSCRII'CIÓN PnOVINCIAL 
Poaetns Cts. 

Suma anterior 22.690 70 
L a Sociedad «Unión Leo

nesa» 
Los vecinos del pueblo 

de Villogatón 
Idem id . de Culebros 
Idem id . de I.os ftarrios. 
Idem id . de B r a ñ u e l a s . . 
Idem i d . de Montealegre 
Idem i d . de M a n z a n a l . . . 
Idem id . de Ucedo 
Los vecinos del pueblo 

de Barrientos, A y u n 
tamiento de Valderrey 

D . Gumersindo de Azcá-
rate, Diputado á Cortes 

307 50 

3 05 
3 50 
6 90 
2 05 
2 » 
2 » 
6 50 

40 

100 

l imo. Sr . D. Demetrio A . 
Castrillo, i d . id bO » 

E l Ayuntamiento de Re-
yero 10 » 

Los vecinos del pueblode 
Vil lavante 37 50 

D . J u a n Alvarez Carballo 50 » 

Los vecinos de i íans i l la 
Mayor, d instancia de 
I). Juan Merino, Cura 
Párroco. 

D. Marcelo F e r n á n d e z . . 2 • 
». Bernardo S a c r i s t á n . . • 50 
» Anastasio'Llamnzares 2 » 
» Vicente Llamazares.. 5 » 
» Abundio R o m e r o . . . . 1 » 
• Antonio H e r r e r o . . . . » 50 
» Benito del Cueto » 25 
» Raimundo de Prado.. » 20 
» Félix Llórente 1 • 
» Eduardo Prieto 1 » 
» Santiago L l ó r e n t e . . . , 1 » 
» Isidro González » 50 

D."Salvadora Romero. . . 1 50 
D . Isidro F e r n á n d e z . . . . » 75 
» Vivencio Presa » 50 
» Roque Fuertes » 25 
» Pascual L o r e n t e . . . . » 50 
» Bonifacio C e l a d a . . . . > 25 

D." María Rebollo » 20 
D . Felipe Miguélez » 10 
» Antol ín Prieto 2 » 
• Facundo L l ó r e n t e . . . • 40 
• Pedro Diez » 50 
> Benito Llórente » 30 
» Narciso Palanca 1 i 
» Bernabé Presa 1 » 
• SaturninoLlamazares 3 > 
> José Diez • 20 
» Nicasio García » 50 
> Bernardo Llamazares 2 > 
» Pedro Fidalgo « 2 0 
• Migue l S á n c h e z 2 • 
» León Villafañe » 25 
» Elias L l amaza re s . . . . 3 i 
» Vicente Presa 5 » 

D." Micaela Modiuo . . . . 1 50 
D . José Lorente 2 » 
D." Basi l ia García , s ir

vienta 1 • 
D . Vicente Llamas » 50 
> Valentín Diez » 35 
i Juan Merino 10 > 

Los vecinos del pueltlo de 
Reyero 

E l Presidente, D . Pedro 
Alvarez • 25 

D . ' Fausta Fernández y 
Manuel Martínez 

D. FranciscoAlonsoMar-
tiuez 

D." Teresa Alvarez 
D. Santiago Mar l . i nez . . 
» Vicente Alonso 
» Miguel Vega 
» Juan Fernández 
» Marcelino A l o n s o . . . 

E l Sr . Juez, D . Vicente 
Alonso 

D. Baldomero.González . 
» Ba l t a sa i^Gonz i l ez . . . 
» Atauasra1 V e l a s c o . . . . 
» Joaqu ínGouzá lezGar -

cía : . . . . 
D. Mateo Alonso 
» Lucas Mar t ínez 

E l Secretario del A y u n 
tamiento, D. Joaqu ín 
González 

D . F r a n c i s c o A l o n s o 
Fuente 

D. Marcos Pérez 
» Valerio Alvarez 

D . " Josefa Sánchez 
D. José Ponga 
» Manuel Alonso 
• Marcelo Alvarez 

Los vecinos del piteólo de 
Pallide 

D . Ange l González 
D . ' Angela Fuente 
D . Fernando Gonzá lez . . 
• E l o y González 
» Cecilio F e r n á n d e z . . . 
» Telesforo G a r c í a . . . . 
> Manuel G o n z á l e z . . . . 

D . ' Felipa Fuente 
» Victor ia M a r t í n e z . . . 

D . Lisardo G o n z á l e z . . . . 
> Ju l ián Hurtado 
» Melchor Andrés 

D . ' Sinfurosa Hur tado . . 
D . Serapio Fernández . . 
« El ias de Caso 

D." Frúi lana ('N) 
D . Isidoro de Cuso 
• Bonifacio Fe rnández . 
» Ange l F e r n á n d e z . . . . 
» Victoriano González . 
• Víctor Hurtado 
» Eulogio García 
> Isidoro G o n z á l e z . . . . 
» Leonardo A l v a r e z . . . 
> Mariano R a s c ó n . . . . 

D ." Rosa González 

10 

> 5 
» 10 
> 5 
>, 25 
» 5 
• 10 

25 
15 
10 

10 
10 
10 

20 
10 
10 
5 

10 
10 

5 

D. Juan González » 5 
» Rodrigo G o n z á l e z . . . » 10 

D." Baltiisara A l v a r e z . . » 5 
» Genoveva G o n z á l e z . > 5 

D. Tomás Andrés » 5 
• Manuel Alonso > 5 
» Gaspar F e r n á n d e z . . . » 5 
» Nicolás F e r n á n d e z . . » 5 
» Carlos González » 10 
> Valeriano Gonzá lez . . » 
» Pedio Alonso » 5 
> Pedro F e r n á n d e z . . . . » 5 
» Roque de Caso » 5 

])." Engracia García . . . » 5 
D. Norberto Fe rnández . » 5 
D." Juana Reyero » 5 
D. Leonardo G o n z á l e z . . » 5 
D." Juana Reyoro » 25 
» Dorotea García » 5 

D. Pedro González » " o 
» Luis del F o r r e r o . . . . « 5 

D." Petronila García . 5 
» Francisca del Barrio. > 20 
• Cruz Diez > 50 

Los vecinos del pueblo de 
Primajas 

D. José Fernández > 25 
» Manuel Mart ínez » 50 
» José González » 30 
• Baltasar G o n z á l e z . . . • 30 
» Santiago C a s t a ñ ó n . . > 30 

D . 'Ba l t a sa ra A n d r é s . . . 1 » 
» Manuela F e r n á n d e z . 

D . Santos Liébana 
» Ceferiuo A r e n a s . . . . 
> Ju l ián Liébana 
> Baltasar Díaz 
» Justo F e r n á n d e z . . . . 

AyunUmiento de Laguna. 
Salga. 

E l A y u n t a m i e n t o , del 
presupuesto 25 » 

Los vecinos del mismo. 

D. Manuel Prieto 3 • 
» José Gu t i é r r ez 1 • 
> Manuel Cabero 1 » 
» Sant iagoAmez Quin -

tanilla » 50 
» Blas Gallego " 1 0 
» Manuel Mayo » 25 
t Lorenzo de Paz » 25 
> Simón Garmón > 25 
» Ricardo de Paz » 50 
» Bernardo C a b e r o . . . . » 75 
• Miguel Cordero 2 • 

D." María Quintanilla . . • 25 

» 20 
» 50 
1 » 
> 50 
» 25 
. 25 

tí 



D. Juan Casado 
> Antonio Mayo 
» Vicente Valdés . . . . . . 
» Francieco C a b e r o . . . 
• Clemente de P a z . . . . 
» Lucio Cabero 
• Migue l Pérez ' 
> Fidel Franco 
> Blas Júñez 
» Antonio C r i s t i a n o . . . 
• Mateo Perrero 
• Manuel Forrero 
» Anselmo Mayo 
» Rafael F e r n á n d e z . . . 
• Mariano Casado 
• Santiago G a r m ó n . . . 

D." Ramona Espiniel la . 
> Isidora de Paz 

D. José Segurado 
» Migue l Amez 
» Melchor de Paz 
» Robustiauo A m e z . . . 
» Manuel García 
j> Mariano F i d a l g o . . . . 
• Jusé del Pozo 
« Francisco Sastre 
» José Cueto 
» Blas "Cabero 

D." María Victor ia M u 
ñoz 

» l i a r í a Amez 
» Smforosa Atnez 

D. Blas López 
• Gregorio de P a z . . . . 
• Leopoldo B l a n c o . . . . 
> Uregorio Grande - . . . 
» José González 
» Bernardo V á z q u e z . . 
• Juan Pérez 
« Tomás del POM 

D." Teresa G u r c i a . . . . . . . 
D . Matías Amez 
D." Isidora Colinas 
D. Victoriano G r a n d e . . 
» S imón Jáfiez 
» M i g u e l Pérez T ' .pez. 
• Miguel Ferrevo 
» José Amez 
» Ju l i án Quintani l la . . 
> Fortunato Sarmiento 
• Manuel Juan 

[).' Plácida Carbajo 
» Francisca M a r t í n e z . . 

. D . Andrés Sarmiento . . 
» Gregorio M a r t í n e z . . 
• Rafael Amez 
» Román Cantón 
» Manuel Franco 
» Manuel S e g u r a d o . . . 
» Gregorio Amez 
» Pedro Prieto . . . 
» Francisco G a r m ó n . ' . 
» Bernardo Cabero C o 

linas 
» Alejandro C a b e r o . . . 

D.* Paula Mart ínez 
D. Carlos Pérez 
» Pedro García 

D . ' María Casado 
D . Santiago Gaona . . . . 
» Manuel Fidalgo 
> Pascual del P o z o . . . . 
» Andrés Perrero 
» José d e l Pozo M a r 

t í n e z 
» Pedro Perrero 
> Migue l Sa rmien to . . . 
> Blas Amez 
i Jacinto Blanco 

D." Gertrudis A m e z . . . . 
D . Esteban B a r r a g á n . . 
> Tomás Garc ía 
> Santiago Amez C a 

sado 

£ o s vecinos del pueblo ie 
San Pedro. 

D . H c r m ó g e n e s Cabero. 
• Benito F a l a g á n 
» Rafael Santa M a r í a . . 
» Francisco G o n z á l e z . . 

» 25 D." Paula Santa M a r í a . . 
i 37 D. David Perrero 
3 • • Lu i s Perrero 
1 > > Sant iago F e r n á n d e z . 
» 25 • Pedro Castro 
» 25 • Victorio F e r n á n d e z . . 
» 37 > Manuel M a r t í n e z . . . . 
• 10 D . ' A n d r e a Tagarro 
» 10 D. Simón Trapote 
« 1 5 » Adrián del Pozo 
> 12 > S imón Galbán 
» 25 » José del Pozo 
2 > ; • Felipe Cristiano . . . . 
Ü » ! « Migue l Cristiano 
1 > D." Paula Santa M a r í a . . 
> 50 D. Manuel Garc ía 
» 30 D.* Manuela del P o z o . . . ' 
» 15 D . Francisco Carbajo . . . 
» 25 » A n g e l González . 
» 50 » Luis Gu t i é r r ez 
» 50 : • Manue l Carbajo T r a -
» 35 ¡ pote 
» 25 ! » Blas Perrero 
» 30 , » Pedro Tagarro 
» 20 ; » Pedro Carbajo 
» 50 , » Antonio C a l d e r ó n . . . 
» 50 ; • Lorenzo P e r r e r o . . . . 
1 ¡> ' !> José González 

í » Manuel F e r n á n d e z . . 
1 » ; » Rodrigo R o d r í g u e z . . 
» 10 « Manuel Perrero Calvo 
« 50 , i Juan •del Pozo 
» 20 : « Francisco G a l b á n . . . 
• 50 j Í Anselmo Santa María 
» 25 i > Mat ías Mata 
1 » ! » Pedro R o d r í g u e z . . . . 
• 05 ; D.* Agus t ina Carbajo. . . 
1 » ! D. José Ba r r agán 
» 15 t Blas Casado 
» 50 s .Froi lán Astorga 
» 10 • Adrián Grande 
1 » I » A g u s t í n R o d r í g u e z . . 

J o s é Q u i n t a n i l l a . . . . 
Lorouzo Medina 
Maria G a r c í a . . . . . . . 
Manuel Perrero A l o n -

50 

D." Casilda F e r n á n d e z . . 
D. Agapi to M a r t í n e z . . . 
» Gregorio G r a n d e . . . . 
» Pablo Casado 
» A g u s t í n Alonso 
» Pedro Mata 
» Tomás R o d r í g u e z . . . 
» Manuel Carbajo Cha

morro 
D. Leonardo T r a p o t e . . . 
• Juan Fernández 

D . ' Paula del Pozo 
D. Pedro Verdejo 
• Santiago Blanco 
» Felipe Castro 
» J o s é Segurado 

D." Manuela G a l b á n . . . . 
D . Ezequiel G o n z á l e z . . . 
» J o s é Galbán G ó m e z . 
> André s Rortr iguez. . . 
> FranciscoQuintani l la 
• Toribio M a r t í n e z . . . . 

D." Angela R o d r í g u e z . . 
D . T o m á s Carbajo 
> M i g u e l F e r n á n d e z . . . 
» Clemente Rodr íguez . 
» Francisco P e r r e r o . . . 
» Andrés Tagarro 

D." Eugen ia Amez 
D . Manuel Car reño 
D." Beni ta Santa M a r í a . 
D . Pedro Salvador 
> Cosme Lozano 
« Pablo Mar t ínez 
> Rodrigo Grande F e r 

nández 
D . Andrés Castro 
> T o m á s Casado 
> J o s é U g i d o s 
> Francisco M e d i u a . . . 
» Rafael Prieto 
> Marcos F e r n á n d e z . . . 
> José Galbán U g i d o s . 
> T o m á s Mart ínez 

50 
30 
25 
15 
05 
2b 
15 
50 
25 
50 
50 
25 
15 
10 
10 
20 
12 

1 > 
5 > 
> 15 
» 20 
> 30 
» 25 
> 35 
> 15 
2 . 
• 50 
» 15 
» 12 
» 25 
» 15 
» 50 
» 07 
1 > 

25 
25 
40 
12 

50 
50 
12 
15 
15 
15 
75 
10 

15 

10 
50 
25 
10 
35 

6 
25 
25 
25 
25 
30 
50 
25 
35 
15 
75 
25 
25 
25 

» 
25 
25 
25 

25 
50 
12 
35 
30 

5 > 
1 50 
5 > 
2 » 

D. Vicente Barrera 1 » 

Los vecinos del pueblo de 
Soguilla 

D. Pedro Carbajo 3 » 
« Domingo Ca rba jo . . . 3 » 
» Antonio C a r b a j o . . . . » 75 
» Francisco D o m í n g u e z 1 » 
» Santiago Carbajo 1 > 
> Antonio B a r r e r a . . . . » 50 
» Santiago Carbajo M a 

y o » 50 
D . Toribio Miguélez » 50 
» Gregorio B a r r a g á n . . » 25 
• S imoa Cuevas » 25 
» Rafael González » 25 
« Felipe Cuevas « 2 5 
> R a m ó n Carbajo > 2b 

D . " Manuela Lozano . . . • 2 5 
• Pau la Cuevas » 25 

D . Manuel Pérez » 50 
» Santiago G o n z á l e z . . » 25 
» Fide l Franco « 2 5 
» Melchor Grande » 25 
» Andrés de Paz » 25 
> Manuel G o n z á l e z . . . . > 25 
• Manuel Carbajo » 20 
» Deogracias González » 20 
> Alonso Franco > 15 
» Apol inar Rodr íguez . » 15 

D.* Vicenta Guisan . ; . . 1 25 
D . Pedro F e r n á n d e z • 25 
> José Blanco > 20 

D. 'Lorenza Gonzá lez ,ve
cina de Santa Cr i s 
t ina ' 1 » 

Ayuntamiento de Zotes del 
Páramo 

E l Ayuntamiento 20 » 
Los vecinos del mismo 

D. Rafael Cazón, Alcalde 1 50 
D. Lu i s Santa María Fer

nández , Sindico 1 » 
D . A n g e l Colinas Pozo, 

Depositario 1 » 
D . AntonioGrande Barre-

g á n , Regidor 1 » 
D. Agus t ín Grande, Se

cretario, por medio de 
su haber 1 40 

D. Melchor F e r n á n d e z , 
Por te ro . . » 50 

D. Eusebio García , Médi
co t i tu lar 5 » 

D . Joaquin Grande, Re
caudador.' 1 > 

D." Pascuala Galván Fer
nández » 50 

D. J e rón imo Castro Man-
ceñ ido > 50 

D. Pablo Mateos Mance-
ñ ido 1 r> 

D. André s Berdejo Gran
de » 25 

C . Fernando Grande G a 
go » 25 

D . Pablo Chamorro Cas
tro 1 » 

D. M anuelChamorro T r a 
pote i 50 

D. Cayetano F e r n á n d e z 
Colinas » 10 

D . Froi lán Beneitez Gon
zález • 50 

D . Francisco Gago M a n -
ceflido > 10 

D. Migue l Chamorro Po
zo « 5 0 

D. Juan Gu t i é r r ez , Maes
tro » 25 

D . José Mar t ínez Mance-
Qido > 25 

D. Valeriano F e r n á n d e z 
C o l i n a s . . > 35 

D. F r a n c i s c o Casesola 
Mancefiido > 25 

D .Mariano Cazón Grande » 10 
D . Francisco R o d r í g u e z . » 10 
D . E s t e b a n Fernandez 

Mateos > 25 

D . Hi lar io Gut ié r rez Rey . 
D . Francisco Chamorro 

Pozo 
D . Felipe Parrado Cnzón 
D . Toribio Colinas Cazón 
D . Esteban Chamorro Po

zo 
D . NicolásMancef l ído H e -

ras 
D." Cr í s te ta F e r n á n d e z y 

F e r n á n d e z 
D. Mateo Cazón Manee-

nido 
D . Efrén González M a n -

ceñ ído 
D . Manuel Gorgojo V a 

lencia 
D. Mateo Fernándefe y 

F e r n á n d e z 
D . Felipe Crespo S e g u 

rado. . 
D . Andrés Chamorro Pe

rrero 
D. Francisco Segurado 

Barrera 
D . V i c e n t e Manceñido 

Caballero 
D . Blas Chamorro Parra

do 
D . Rafael Parrado, Fiscal 
D." T o m a s a Gut ié r rez , 

Maestra 
D . Migue l del Pozo, Juez 

municipal 
D . Andrés Trapote Posa

do, Secretario 
D. Gaspar Ba r r egán T r a 

pote. • 

Los vecinos de fillaeslrigo 

D . Hermenegildo Parra
do, primer Teniente. . . 

D. José F e r n á n d e z G o n 
zález , Regidor 

D. Jacinto Bar regán 
D . José González G u i s á c 
D. José Guisan Mar t ínez 

| D . Manuel del Pozo Gon-

' D . A n d r é s Chamorro M a 
teos • • • 

Ü. José González Castro 
D . Mat ías Colinas Cr i s 

tiano 
D . Eugenio Parrado A l -

I varez 
D . Alejandro F e r n á n d e i 

Castro 
D. Juan Trapote Mance

ñido 
D . J e r ó n i m o Alva rezCar -

pintero t. 
D . Loreozo Gonzá lezGui -

D. Francisco HerreroFer-
nández • 

D. A n g e l F e r n á n d e z A s -
torga -• 

D. Pedro Manceñido G a 
llego 

D .Manue l Parrado A l v a -
rez . . 

D . Ambrosio F e r n á n d e z 
Palmero 

D." Francisca B a r r e g á n 
F e r n á n d e z 

D . José Cristiano M a n 
ceñido 

D. T o m á s F e r n á n d e z C a 
sesola 

D . Santos M a l i l l a López. 
D . Fermín Cristiano Man

ceñ ido 
D. Pedro Cao, P á r r o c o . . 
D. M i g u e l Manceñido P a 

rrado 

Los vecinos ie Zambron-
cinos. 

D. S a n t i a g « G o n z á I e z , 2 . * 
Teniente, 

» 50 

> 20 
» 40 
» 15 

» 10 

> 25 

> 25 

. 70 

> 25 

1 > 

» 25 

1 > 

> 25 

» 35 

• 15 

> 25 

> 35 

> 25 

1 » 

1 » 
1 » 

1 » 

1 > 
» 10 
1 » 
• 10 

• 10 

» 50 

• 50 

» 25 

» 25 

» 30 

» 50 

» 10 

» 30 

» 20 

. 25 

» 10 

2 > 

> 25 

• '10 

» 10 

> 25 
• 40 
• 50 
1 » 

» 10 



• B B T 

m i 

D . Santiago Casas Flórez 
D . Joan F e r n á n d e z B e r -
* dejo 

D . Francisco del Canto . 
D . Gaspar Colinas G o n 

zález 
D. Gaspar Carbajo 
» Manuel Ugidos Pérez 
> Rosendo G r a n d e y 

Grande 
O. Mateo Mateos Cazón 
i Laureano G r a n d e y 

Grande 
D. Valerio Fe rnández M a -

1 • 

25 

25 
20 

yo-
D . Juan Casado Garmón 
• Andrés Parrado M a 

teos 
D. Pablo Guerrero Gran

de 
D . Juan Gaona Mateos. 

> Domingo M a r t í n e z , 
Pár roco 

D." Vicenta de la F u e n 
te, sirvienta 

D.1 Manuela Cazón 
D . T o r i b i o C a b a l l e r o 

González 
D." Josefa Trapote Cue

vas 
D . Santos F e r n á n d e z 

Mie lgo 
D . Agus t io Rodr íguez 

Amez 
D. M a n u e l B a r r e g á u 

Grande 
D . Baltasar Lozano Coli

nas 
D . ' Luc i a B a r r e g á n . . . . 
D . José Carreüo Guisán . 
» Toribio Ba r r egán . . . 
» Andrés Galbán 
» Ju l i án M a y o , Fiscal 

municipal 
D . Francisco Santa M a 

ría Gallego 
D. I ldeíonsp del Canto. . 

» Esteban del C a n t o . . . 
D." Francisca G a l b á n . . . 
D . Senén dé Paz 

Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

E l A y u n t a m i e n t o , do 
fondos municipales 

D. Ignacio S á n c h e z , A l 
calde 

» Rafael Ort iz , Tenien
te 

» A n g e l R o d r í g u e z , i d . 
» D á m a s o M o r e n o , C o n 

cejal 
» Migue l Prieto, í d e m . 
» T o m á s Fe rnández , i d . 
> Luciano García de la 

Foz, Secretario 
t S a n t i a g o A l v a r e z . P á -

rroco de ídem 
> José Diez Marcos, ve 

cino de ídem 
Recolectado en especie 

de los d e m á s v e c i 
nos de ídem 

Los vecinos del pueblo 
de Soto 

Los vecinos del pueblo 
de Caminayo 

Los vecinos del pueblo 
de Morgovejo 

Los vecinos del pueblo 
de Cegoflal 

I). Manuel B o r r e g á n , de 
La 'So ta 

25 

25 

25 
25 

» 25 
» 25 

25 

1 

2 • 
1 » 
1 » 

5 > 

5 > 

5 > 

9 50 

6 50 

6 50 

10 25" 

9 50 

1 > 

TOTAL 23.703 36 

(Se continuará) 

OFICINAS DB HACIENDA. 

D E L m C i O N DE HACIENDA 
DI LA. PROVINCIA. DB LEÓN 

Conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad, se verif icará el día 5 
de Enero p róx imo, y á la bora de 
las tres de la tarde, en mi despacho 
de esta Delegación de Hacienda, su
basta pública para el arrendamiento 
de los impuestos mineros de canon 
por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación mi 
nera en esta provincia , en la forma 
y bajo las condiciones que se expre-
>an en el pliego que se inserta á 
con t inuac ión . 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial. 

León 14 de Diciembre de 1893 .= 
A . Vela-Hidalgo. 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de los impuestos de dos por 
ciento sobre el producto trnto de la 
riqueza minera y del canon por su
perficie de minas enislentes en la 
provincia de León, á virtud de lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y Real de
creto de 3 de Agosto del mismo aiio. 

1. " Se arriendan, por medio de 
subasta pública, los impuestos m i 
neros de canon por superficie y dos 
por ciento sobre el producto bruto de 
la explotación minera en la provin
cia de León por el plazo de tres ejer
cicios económicos , á contar desdo el 
trimestre inmediato siguiente al en 
que h a y a quedado constituida y 
aprobada la fianza. 

2. " Se rá tipo para esta subasta 
el cupo fijado á dicha provincia por 
esta Dirección, con arreglo al Reg la 
mento de 3 de Agosto do 1892 y 
Real decreto de 25 de Abr i l do 1893, 
ascendente á 143.080 pesetas anua
les, en cuya cifra e s t án comprendi
dos el canon por superficie de las 
minas existentes en fin dei ú l t imo 
trimestre y recargo de l-'einla por 
ciento establecido por la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892 y 
el duplo de la cantidad liquidada 
por el uno por ciento de la explota
ción habida en el año de más rendi
miento dei anterior quinquenio. 

3. ' La subasta t end rá lugar á las 
tres de la tarde del día 5 de Enero 
p róx imo, eu el despacho del E x c e 
lent ís imo Sr . Director general de 
Contribuciones é Iiupuestos, ante 
una Junta por él presidida, de la que 
formará parte el Excmo. Sr . Inter
ventor general de la Adminis t rac ión 
del Estado y un Jefe de Admiois t ra -
ción del Cuerpo de Abogados del 
Estado, con asistencia de Notario 
públ ico. 

E l mismo día, y á la misma hora, 
se verificará idént ico acto en el des
pacho del Delegado de Hacienda de 
León, ante una Junta por él presidi
da, y de la que formarán parte el 
Administrador é Interventor de H a 
cienda y un Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario públ ico. 

4. " E n una y otra Junta se ad
mi t i r án l a s proposiciones que en 

Íiliegos cerrados se presenten desde 
as tres de la tarde, las cuales se re

dac t a r án en papel sellado de la c l a 
se 12.' , con sujeción al modelo i n 
serto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda c l a 
ridad, la cantidad que se ofrezca. 

Es nula toda proposición cuya 
cantidad sea menor que e l ' cupo fi
jado ó que contenga alguna cond i 

ción distinta á las de este pliego. 
A l presentar el pliego se presen

ta rá por separado la cédula perso
nal del proponente y el resguardo 
de haber depositado en la Caja ge
neral de Depósi tos ó sucursal de la 
provincia el importe del 1 por 100 
del cupo fijado, y que asciende á 
1.430 pesetas80 c é n t i m o s , cuyo de
pósito podrá constituirse en m e t á l i 
co ó en las clases de valores públ i 
cos admisibles a l efecto. 

5. " Los pliegos se n u m e r a r á n 
por orden de p r e s e n t a c i ó n . 

A l marcar las tres y inedia el 
reloj del despacho en que se ver i f i 
que la subasta, se dec la ra rá termi
nada la admisión de pliegos, procc-
diéndose á la apertura por orden de 
presentac ión y leyéndose las propo
siciones por el Notario actuante. 

L a Junta adjudicará provisional
mente el servicio al autor de la pro
posición más ventajosa. 

E n el caso de haberse presentado 
dos ó m á s proposiciones iguales, se 
abr i rá por quince minutos licitación 
verbal entre los autores de las mis
mas, y se adjudicará la subasta al 
que ofrezca mayor suma. En caso 
de negarse los licitadores á tomar 
parte eu esta puja verbal, será pre
ferido el que h a y a presentado el 
pliego con anterioridad. 

6. "s La Delegac ión de Hacienda 
de León una vez terminado el acto 
de admis ión y lectura de proposicio
nes y de pujas, si las hubiera, remi
tirá á la Dirección general de Con
tribuciones ó Impuestos el ¡icta le
vantada por el Notario y las propo
siciones originales c o n los docu
mentos que las a c o m p a ñ e n , excepto 
la cédula personal, de la que se to
mará reseña , devolviéndola al inte
resado. L a Dirección general do Con
tribuciones é Impuestos, en vista 
del resultado de las subastas, adju
dicará definitivamente el arriendo, 
dentro del t é r m i n o de diez días, al 
que haya hecho la proposición más 
ventajosa. 

S i por efecto de la simultaneidad 
de subastas resultasen iguales las 
dos proposiciones m á s ventajosas 
presentadas en Madrid y León, se 
r e u n i r á nuevamente la Junta do su
bastas de la Dirección general, y 
ante ella se ce lebra rá sorteo para 
adjudicar el servicio. 

La resolución que dicte la Direc
ción general de Contribuciones é 
Impuestos adjudicando el servicio, 
es apelable ante el Minister io. 

7. ' Decretada 'a adjudicación se 
notificará al interesado, á fin de que 
preste la fianza definitiva que con 
arreglo á lo dispuesto en la condi
ción 9." del a r t í cu lo 11 del Regla
mento de 3 do Agosto de 1892, as
ciende á 21.462 pesetas, ó sea el 
5 por 100 del importe total del con
trato. 

8. * Dentro dn los diez días s i 
guientes al eu que se notifique al 
rematante la adjudicación definitiva 
del servicio, el arrendatario impo
drá en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales eu provincias, el 
importe de la fianza, bien sea en 
metá l ico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al efecto, y ele
va rá el contrato á escritura públ ica . 
L a fianza se c o n s t i t u i r á á disposi
ción de la Dirección general de con
tribuciones é Impuestos. Los gastos 
de escritura y de la primera copia 
que hade entregarse en la Delega
ción de Hacienda, los honorarios del 
Notario público, anuncios y d e m á s , 
se rán de cuenta del rematante. 

S i el arrendatario no prestase l a 
fianza en el plazo fijado ó no elevase 
el contrato á escritora púb l i ca , per
derá la cantidad consignada como 
depósi to provisional para tomarpar-
te en la l ici tación y se coos ide ra r á 
abandonado el cootrato. 

9. " L a aprobación de la fianza y 
otorgamiento do l a escritura en 
nombre de la Hacienda, se verifica
rá por el Director general de C o n 
tribuciones é Impuestos. 

10. E l arrendatario queda sub
rogado en los derechos y obligacio
nes de la Hacienda, haciendo suyos 
los recargos que en la recaudac ión 
de los impuestos hubiese necesidad 
de imponer, á cuyo efecto él y sus 
agentes t e n d r á n para estos casos el 
c a r á c t e r de empleados públicos. A 
este efecto, él arrendatario nombra
rá el n ú m e r o do recaudadores y 
agentes de la recaúdación que est i
me necesarios para el mejor se rv i 
cio, de cuyos nombramientos d a r á 
cuenta á la Adminis t rac ión de l a 
provincia, á los efectos reglamenta
rios. 

Dichos funcionarios ac tua rán ba
jo la exclusiva responsabilidad y 
dependencia del urrenduturiu, sin 
personalidad alguna con la A d m i 
n is t rac ión , su je tándose estrictamen
te á los preceptos de la ins t rucc ión 
para la recaudac ión y d e m á s dispo
siciones vigentes sobre el particular 

Cuando por efecto de sospechas 
de defraudación huya de ejercitar el 
derecho que á la Hacienda concede 
el art. 30 de la Ins t rucción de 9 de 
A b r i l de 1889, inspeccionando los 
libros de contabilidad y demás del 
particular ó Suciedad explotadora 
de las minas, deberá ponerlo pre
viamente en noticia do la Delega
ción de Hacienda.. 

11. E u la primera quincena del 
primer mes del trimestre en que 
principie el arriendo, las oficinas de 
Hacienda facil i tarán al arrendatario 
una relación expresiva de todas las 
minas existentes en la provincia al 
dar principio el arriendo, con el de
tallo determinado en la regla 7. ' de 
la Real orden de 21 de Agosto de 
1889 y otra relación de las minas 
que hayan sido objeto de explota
ción durante el ejercicio anterior, 
determinando la cantidad de mine
ral que en cada uno d.>. los cuatro 
trimestres del ejercicio haya decla
rado el minero y cantidad satisfe
cha á la Hacienda por el concepto 
de 2 por 100. 

E l arrendatario podrá comprobar 
en todo tiempo estas relaciones con 
el catastro minero de la Hacienda y 
relaciones de productos, y pedir se 
le pongan de manifiesto cuantos da 
tos alusivos á la propiedad y explo
tac ión minera obren en las oficinas 
provinciales. 

De toda nueva concesión minera 
que se otorgue y de toda a l terac ión 
que ocurra en la propiedad minera, 
y a sea por venta, cesión, traspaso, 
caducidad, renuncia ó cualquier cau
sa, las oficinas de Hacienda da r án 
noticia al arrendatario dentro de los 
tres días siguientes al en que el G o 
bernador c i v i l noticie á la Hacienda 
la va r iac ión . 

12. E l arrendatario ejercerá l a 
acción investigadora respecto á las 
ocultaciones de minas existentes, 
con el ca rác te r de entidad subroga
da en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye el contrato de arr ien
do. A esto efecto pondrá en conoc i 
miento de la Hacienda, la existencia 
do'cualquier mina ignorada, para 
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Sue,* abierto expediente, se la inscr i -
a en el catastro, y se la t ra iga á l a 

- ' t r i bu t ac ión si procede. 
' 13. L a cobranza de las Cont r i -

bociones do canon por superficie y 
2 por 100, se l levará á efecto en l a 
forma determinada por la Instruc
ción de 9 Je A b r i l de 18S9 y Real 
orden de 21 de Agobto del mismo 
a ñ o , sin que en n i n g ú n caso pueda 
el arrendatario alterar los tipos t r i 
butarios basados en l a ley de 25, de 
Jul io de 1883 y articulo 7.° de la de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 

14. Él arrendatario i n g r e s a r á 
por trimestres en los primeros cinco 
días de los meses de Agosto, N o 
viembre, Febrero y Mayo, e l impor
te del arriendo del trimestre corrien
te. S i a l g ú n trimestre no cumpliese 
con tal condic ión, transcurrida que 
sea la primera quincena, se da rá i n 
greso de la fianza en las arcas del 
Tesoro, 'declarándose rescindido el 
contrato i su perjuicio. 

15. Siendo el arriendo de cupo 
fijo, el arrendatario no-podrá pedir 
rebaja de la cantidad estipulada por 
d isminución de minas ni por mino
ración de explotaciones. 

16. Las cuestiones entre el i r r e n -
datario y los contribuyentes, se d i -

' r imi rán por los oficinus de Hac ien
da, con arreglo á las disposiciones 
vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo. 

17. Forman parte integrante de 
este pliego de condiciones el Real 
decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852, 
l a de 9 de A b r i l de 1889 y Reales ór
denes de 21 do Agosto del mismo 
a ñ o y 27 do Enero ú l t imo, sobre uso 
de Guías para la conducción de m i 
nerales. 

Los cuadernos de Guías que en la 
c' provincia de León necesiten los m i 

neros para transportar los minerales 
que se exploten on ella, se rán fac i 
litados por las oficinas de Hacienda 
á los mineros, d a n d o noticia al 
arrendatario de todo cuaderno de 
Guías que á los mismos se entre
guen , expresando su n u m e r a c i ó n . 

18. E l arrendatario queda ob l i -
. gado á satisfacer la contr ibución i n 

dustrial que las disposiciones v i g e n 
tes seña lan á los contratistas de 
servicios públ icos . 

19. S i durante el tiempo de este 
contrato se alterasen por la ley los 
tipos de t r ibu tac ión de cualquiera 
de los dos impuestos, la Hacienda y 
el arrendatario podrán convenir una 
a l terac ión en el tipo de subasta, a l 
t e rac ión que será aprobada por Real 
orden. 

S i no hubiese acuerdo entre am
bas partes, q u e d a r á rescindido el 
arriendo, á partir del día que la ley 
fije, para la exacc ión del impuesto 
variado, sin que el arrendatario ten
g a por ello derecho á indemniza
c ión . 

Madr id U de Diciembre de 1893. 
. = E 1 Director general de Contr ibu
ciones é Impuestos, Ramón Cros. 

Modelo de proposición 

D , vecino de con d o m i c i 
l io en la calle de número se
g ú n cédula personal, clase n ú 
mero , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la 

• Oaeela de Madrid de.. . . de. . . . de , 
ó en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León de de de re
lativo al arriendo de los impuestos 
mineros do canon por superficie y 2 
por 100 sobre la explotac ión mine-

- ra eo la provincia de León, se c o m 

promete á tomar á su cargo el men 
cionado arriendo,, con sujeción es
tricta á los requisitos y condiciones 
expresados en dicho pliego, bajo el 
tipo de (aquí se c o n s i g n a r á en 
letra la cantidad), á cuyo fin acom
paña el resguardo que acredita ha 
ber constituido el depósi to provisio
nal de la cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Intervención.—Deuda pública 

Venciendo en 1.° de Enero p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua interior y exterior 
al 4 por 100, y de inscripciones no
minativas de igual renta, l a -Di rec 
ción general de lá Deuda públ ica , 
que ha sido autorizada por Real or 
den de 13 de Noviembre ú l t imo pa
ra admitir e l cupón correspondieate 
á dicho vencimiento, ha acordado 
que desde el 15 del corriente mes 
hasta fin de Febrero p róx imo , se 
reciban en esta Delegación de H a 
cienda con las lormalidades s igu ien 
tes: 

1. ' L a presen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venc i 
miento de 1 d e Enero p róx imo , en 
papel de contabilidad que proceden--
tes do la Dirección general de la 
Deuda públ ica , se facilitan gratis en 
la In te rvenc ión de Hacienda de la 
provincia. 

2. " A los presentadores de c u 
pones del 4 por 100 se les da rá , co
mo resguardo, en el acto de. la pre
sen t ac ión , después de taladrados á 
su presencia, los valores que com
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco de E s p a ñ a en esta provincia . 

3. ' Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civi les , Establecimientos de Benefi 
ceucia, Ins t rucc ión p ú b l i c a . y de
más que para su pago so hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin l imitación de t i em
po con dos carpetas impresas, tam
bién en papel de contabilidad, para 
el vencimiento de 1." de Enero p ró
x i m o . 

4 / E n el acto de la p resen tac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados el res
guardo talonario que contiene una 
de las facturas, el cual le será sa
tisfecho por las dependencias del 
Banco de España , con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
qu idac ión que se practique. 

5. ' Las inscripciones q u e d a r á n 
en la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esta p r o v i n c i a , para devolverlas 
d e s p u é s de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali
dad del poseedor, quien suscr ib i rá 
el oportuno recibo al recogerlas. 

6. * N o se admi t i rán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del v e n c i 
miento, en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 43 de la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Real decreto de 31 
de Octubre ú l t imo , hab rá de ap l i 
carse en Enero de cada año un t i m 
bre móv i l á los valores ó t í tu los del 
Estado en la proporción que deter
minan los ar t ículos 2." y 3." del ex
presado Real decreto. 

A r t . 2 . " Se apl icará e l timbre 

> 

móvil de 25 pesetas á los t í tu los de 
renta del Estado y á los valores i n 
dustriales y mercantiles de 50.000 
pesetas. 

E l de 12'D0 pesetas á los de 25.000 
í d e m . 

E l de 12 ídem á los de 24.000 i d . 
E l de 6'25 i d . á los de 12.500 i d . 
E l de 6 i d . á los de 12.000 i d . 
E l de 3 i d . á los de 6.000 i d . 
E l de 2'50 i d . á los de 5.000 i d . 
E l de 2 i d . á los de 4.000 i d . 
E l de 1'25 i d . á los de 2.500 i d . 
E l de 1 i d . á los de 2.000 i d . 
E l de 0'50 i d . á los de 1.000 i d . 
E l de O^S i d . á l o s de 500 i d . 
E l de 0'10 i d . á los de 2 0 u i d . 
E l de « '05 i d . á los de 100 i d . 
Si los valores ó t í tu los á que hu

biere de aplicarse el timbre repre
sentaren cantidades, á que no co
rresponda exactamente a lguno de 
los timbres que menciona este ar
ticulo, se ap l icarán el que ó los que 
correspondan á las centenas y un i 
dades de m i l l i r del t i tu lo , despre
ciando las decenas y unidades que 
hubiere do exceso. Las acciones de 
Sociedades a n ó n i m a s , cuyo capital 
no hubiese sido totalmente desem
bolsado, p a g a r á n el impuesto sobre 
el valor del desembolso. 
- A r t . 3." E n cada a ñ o económico 
se apl icará una sola vez el sello co
rrespondiente á todos los t í tu los de 
renta del Estado y á los valores i n 
dustriales y mercantiles que c i r c u 
len en el mercado. La aplicación se 
h a r á horizontalmeute, en la unión 
del t í tulo y el c u p ó n cobrable en . 1." 
de Enero, si los vencimientos fuesen 
trimestrales, ó en el de l . " de A b r i l 
si los vencimientos semestrales co
rrespondiesen á este mes y al de 
Octubre. 

Las c a r p e t a s provisionales, las 
inscripciones y los extractos de ins
cr ipción que no ' tuv iesen cupones, 
colocarán el timbre de modo que 
sea inuti l izado por el ca je t ín con 
que se acredite el pugo del cupón ó 
dividendo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono-

'cimiento de los interesados. 
León 12 de Diciembre de 1 8 9 3 — 

P. O. , Luís Herrero. 

UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional di 
León 

E n poder de D . Migue l Matacha-
na, vecino de esta capital , calle de 
Cuatro Cantones, se halla recogido 
desde la noche del 3 del actual, un 
macho lechal, bu r r eño , de un metro 
de alzada, pelo negro. 

León 11 de Diciembre de 1893 
Mariano San'/. 

Los aspirantes á dicho cargo, pre
s e n t a r á n sus solicitudes en la Se -
cretaria de este Ayuntamiento en 
el t é r m i n o de quince d í a s , contados 
desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , p roveyéndose de spués 
por el Ayuntamiento conforme á lo 
que so p r e c e p t ú a en el capitulo V 
de la v igente ley Munic ipa l . 
; Li l lo 6 de Diciembre de 1893.—El 

Alcalde A . , Nicasio Alonso . 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
Por el S r . Juez de ins t rucc ión ac

cidental de este partido, se ha acor
dado en providencia de hoy, en v i r 
tud de carta-orden de, la superioridad, 
se cite de comparecencia' ante la 
Audiencia provincial do León, para 
el día 28 del corriente, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , á los individuos 
Leduv ina Pé rez Doral y José P é r e z 
Rojo Doral , vecinos de Santo T o m é 
y de esta ciudad, y en la actualidad 
do ignorado paradero, al efecto de 
asistir á un ju ic io oral en causa por 

| allanamieuto de morada de Pascual 
• de Paz . 
! Y para que dicha c i tac ión tenga 
| lugar con arreglo á derecho, ha

ciendo saber al propio tiempo á ta 
les sujetos su obl igación de concu
rrir por este primer llamamiento; 
bajo apercibimiento que de no c o m 
parecer sin justificar su impos ib i l i 
dad, les pa r a r á el perjuicio cons i 
guiente, expido la presente cédu la 
or iginal en Astorga á 11 de Dic iem
bre de 1893 .—El Escribano, Juan 
F e r n á n d e z Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

| G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 
Neces i t ándose tornar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel 
á la fuerza de l a Guardia c i v i l de l 
puesto establecido en Yilladnngoa, 

i los propietarios que deseen alquilar 
' a lguna , p r e sen t a r án sus proposi-
i clones, en el t é r m i n o de un mes, á 
| contar desde el día siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el B o -
1 LETÍN OFICIAL de la provincia, ante el 
! Cabo Comandante de dicho puesto 
I y en la casa cuartel del mismo pue-
| blo,. donde se halla de manifiesto el 

pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha l ic i tac ión . 

Vil ladangos 28 Noviembre 1893. 
E l Teniente instructor, Juan Gómez 
San Pedro. . 

! ANDNOIOS PARTIOULASBS. 

Alcaldía conslilucionalde 
Lillo 

Por des t i tuc ión de D. Gregorio 
Rodr íguez Fe rnández que la desem
peñaba en propiedad, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento , fecha 3 del 
corriente, se anuncia vacante la Se -
c r e t a i í a de este Ayuntamiento , Con 
la dotación ' anua l de 925 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, 
y por trimestres "vencidos, con car
go, el que la obtenga, de hacer toda 
clase de repartimientos y cuantos 
trabajos se encomienden al A y u n 
tamiento y Juntas, auxiliando tam
bién á és tas en los que tengan que 
practicar. 

CORTA-PODA. 

Se admiten, bajo el t ipo de 12.500 
pesetas, proposiciones para el apro
vechamiento de la corla-poda de los 
cuarteles 1." y 3.* de la dehesa de 
Vil lalpando, todos los d í a s , en M a 
drid, calle de Recoletos n ú m . 21, 
Contudui ia del E x c m o . Sr . Conde 
de P e ñ a r a n d a , y en Zamora, en c»-
sa del Administrador de dicho señor , 
calle de la Rúa , n ú m . 5.6. 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Bipatación provincia). 


